
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 02 de febrero de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que la curadora ad lítem designada dentro del presente 

asunto contestó la demanda estando dentro del término otorgado por la Ley. Para 

resolver. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO  

Radicado nro. 2022-00340 

Auto interlocutorio nro. 0168 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que obra dentro del proceso la contestación de la 

demanda emitida por la Dra. RUBBY EDITH TABARES CORREA, curadora ad 

lítem del demandado, señor JOSÉ IGNACIO GÓMEZ GIRALDO, y una vez vencido 

el término de contestación de la demanda, se procede entonces, a decretar las 

pruebas solicitadas y las que de oficio se consideren necesarias en el presente 

proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO. 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

De la parte demandante 

 

Documentales: 

 

Hasta donde la Ley lo permita, téngase como pruebas documentales las 

siguientes: 

 

1. Registro civil de nacimiento del señor JOSÉ IGNACIO GÓMEZ GIRALDO 

2. Copia de la cédula de ciudadanía del señor JOSÉ IGNACIO GÓMEZ 

GIRALDO.  

3. Registro civil de defunción del señor JOSÉ MARÍA GÓMEZ GÓME.  

4. Registro civil de defunción de la señora BERNARDITA GIRALDO VIUDA DE 

GÓMEZ. 



5. Registro civil de nacimiento de la señora MARÍA ELENA GÓMEZ GIRALDO. 

6. Copia de la cédula de ciudadanía de la señora MARÍA ELENA GÓMEZ 

GIRALDO. 

7. Registro civil de nacimiento del señor ROBINSON GIRALDO GIRALDO. 

8. Registro civil de nacimiento de la señora ELSA MARYORY GIRALDO 

GIRALDO.  

9. Resolución GHRH-461-93 del 19 de julio de 1993, proferida por el Hospital 

de Caldas. 

10. Historia clínica del señor JOSÉ IGNACIO GÓMEZ GIRALDO, expedida por 

la Clínica psiquiátrica San Juan de Dios. 

11. Certificado de Discapacidad expedido por la IPS Corporación Alberto Arango 

Restrepo del señor JOSÉ IGNACIO GÓMEZ GIRALDO, de fecha 30 de abril 

de 2022.  

 

Testimoniales 

 

1. RUBIANA GIRALDO DUQUE, quien puede ser ubicada en la calle 12B nro. 

10-22 de Manizales, Caldas, a través del teléfono celular nro. 3146817707, 

o por intermedio del correo electrónico rubianagiraldoduque1@gmail.com. 

2. BEATRIZ ELENA GIRALDO DUQUE, quien puede ser ubicada en la calle 74 

nro. 23-25 de Manizales, Caldas, a través del teléfono celular nro. 

3128812821, o por intermedio del correo electrónico 

ginalorena98@hotmail.com. 

3. ELSA MARYORI GIRALDO GIRALDO, quien puede ser ubicada en la carrera 

73 nro. 39-64 sur de Bogotá D.C., a través del teléfono celular nro. 314 

4526055, o por intermedio del correo electrónico maryori.mgg@gmail.com. 

4. JOSÉ BERNARDO VERGARA, quien puede ser ubicado en la carrera 30B 

nro. 66-23 de Manizales, Caldas, a través del teléfono celular nro. 

3104523173, o por intermedio del correo electrónico josebv10@gmail.com. 

5. DEISY MERCEDES DUQUE CORTÉS, quien puede ser ubicada en la 

carrera 30B nro. 66-20 de Manizales, Caldas, a través del teléfono celular 

nro. 3168731910 o por intermedio del correo electrónico 

deisymercedesduque@gmail.com. 

6. MARÍA ESNEDA ARANZAZU, quien puede ser ubicada en la carrera 30A 

nro. 66-04 de Manizales, Caldas, a través del teléfono celular nro. 

3117695951 o por intermedio del correo electrónico maesaran@gmail.com. 

7. LINA MARCELA HOLGUÍN, quien puede ser ubicada en la carrera 30A nro. 

66-04 de Manizales, Caldas, a través del teléfono celular nro. 3206646968, 
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o por intermedio del correo electrónico linaholguin89@gmail.com. 

8. MARÍA DEL ROSARIO SOTO, quien puede ser ubicada en la calle 66 nro. 

30-21 de Manizales, Caldas, a través del teléfono celular nro. 3216107901, 

o por intermedio del correo electrónico sotomariadelrosario23@gmail.com. 

 

De la parte demandada 

 

La curadora ad lítem designada no solicitó el decreto de pruebas. 

 

De oficio 

 

Interrogatorio de parte 

 

Se decreta de oficio el interrogatorio de parte del demandante, señora 

MARÍA ELENA GÓMEZ GIRALDO. 

 

De conformidad con lo normado por los artículos 34 y 37 de la Ley 1996 de 

2019, se dispone a señalar el día JUEVES VEINTISIETE (27) Y VIERNES 

VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a partir de las 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), para que tenga lugar la audiencia oral a 

llevarse a cabo dentro del presente asunto, fecha en la cual se proferirá el fallo de 

ser posible. 

 

Dicha diligencia se efectuará de forma virtual conforme la Ley 2213 de 2022. 

Se informa que para participar en la audiencia se enviará un enlace a las cuentas 

de correo electrónico informadas, para lo cual se utilizará las plataformas 

tecnológicas de LIFE SIZE y/o TEAMS conforme lo establece el numeral 7° del 

Acuerdo CSJCAA20-22 del 17 de julio de 2020 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Caldas. Para el efecto, se advierte que es responsabilidad de los 

representantes judiciales garantizar la conectividad de sus representados y testigos 

a la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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